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EL SUSCRITO DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, LA DIRECTORA DEL PROGRAMA DE DERECHO Y LA DIRECTORA DEL CONSULTORIO JURIDICO Y CENTRO DE CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE


CERTIFICAN

Que, en el marco de las actividades de formación adelantadas por el Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación de la Facultad de Jurisprudencia, la estudiante ________________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía número _______________, cursó y aprobó la formación en Conciliación Extrajudicial en Derecho, Mecanismos de solución de conflictos e inclusión, en el período académico 20---0--, con intensidad de 180 horas.

Se expide la presente constancia, en Barranquilla a los ------ (----) días del mes de --------del año dos mil veinte-------- (202--).



                 
  Decano (a) Facultad Jurisprudencia           Director (a) Programa de Derecho
                                                                              
                                    

                                  
Director(a) Consultorio Jurídico y Centro Conciliación 
[image: ]	
image1.png
UNIVERSIDAD

AUTONOMA
DELCARIBE




image2.png
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE #VOLVAMOSACREER

VIGILADA MINEDUCACION RECONGCIVIENTO PERSONERIA JURICICA. Dacreto 2694 dal 12 da diciambra do 1974
CALLE 90 No.46-112  « Tel. (57) (5) 3853400 HECONGCIMIENTO COMO UNIVERSIDAD  Resolucién 303 del 3 de abril de 1967
Barranquilla | Atlantico www.uae.edu.co




